
Miércoles 19 de diciembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de ácido 
tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ELIMINA LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE ACIDO TRICLOROISOCIANURICO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION 

ARANCELARIA 2933.69.03 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 

EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 

PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 43/07, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la “Secretaría”, se emite la presente Resolución, 

de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 20 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo el “DOF”, la 

resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, 

mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, en adelante la “TIGIE”, originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. 

Cuota compensatoria definitiva 

2. Mediante la resolución referida en el punto anterior, la Secretaría determinó imponer una cuota 
compensatoria definitiva de $0.594 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, a las 
importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China, clasificadas en la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la TIGIE sin perjuicio de que pudiere reclasificarse posteriormente en 
alguna otra, independientemente del país de procedencia. 

Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 

3. El 22 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas 
compensatorias, mediante el cual se dio a conocer a los productores nacionales o a cualquier otra persona 
interesada que, entre otras, la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de ácido 
tricloroisocianúrico se eliminaría a partir del 20 de diciembre de 2007, salvo que el productor nacional 
interesado presentara por escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen, al menos 25 días 
antes del término de vigencia de la misma. 

4. Este aviso fue notificado personalmente a la empresa Aqua-Clor, solicitante de la investigación 
ordinaria, mediante oficio UPCI.310.07.2464 del 9 de agosto de 2007. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

5. La Secretaría de Economía es competente para emitir esta Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 16, fracciones I y V del 
Reglamento Interior de la misma dependencia; 70, último párrafo de la Ley de Comercio Exterior; y 109 de su 
Reglamento. 

Legislación aplicable 
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6. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior, y el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

7. Conforme a lo dispuesto en los artículos 70 y 70 B de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo 
“LCE”, y 109 de su Reglamento, en lo sucesivo “RLCE”, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán 
en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a menos que, antes de concluir dicho 
plazo, la Secretaría haya iniciado un procedimiento de revisión anual, en el que se analice tanto la 
discriminación de precios o monto de las subvenciones, como el daño, o un examen de vigencia de cuota 
compensatoria, derivado de la manifestación de interés por parte de la producción nacional de que se inicie 
el mismo. 

8. Ninguna parte interesada solicitó la revisión anual a que se refiere el punto anterior y ningún productor 
nacional expresó por escrito a esta Secretaría su interés de que se inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de ácido tricloroisocianúrico. En consecuencia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 70 y 70 B de la LCE, 109 del RLCE y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 

9. A partir del 20 de diciembre de 2007, se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

10. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

11. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- 
Rúbrica. 


